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ORDENANZA Nº 283 /05
V I S T O: 
                    La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102 ;   Art. 30º- Inc. 1; y          
CONSIDERANDO:

                  Que la documentación presentada por el Sr. RAUL MIGUEL LOZANO acredita que su situación, desde hace un tiempo complicada por enfermedad grave, que requiere un costoso tratamiento, no le permite afrontar la deuda que mantiene con esta Municipalidad por Tasas Retributivas, más los intereses que a la misma le corresponden.

Por todo ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE 
                           DE LA    MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º: Exímase del pago de los intereses devengados por la deuda que mantiene la propiedad N. C  : C 36- S 5- M 006- P 029, a nombre del contribuyente LOZANO, RAÚL MIGUEL, correspondientes al periodo comprendido entre los años 2001 al 2004 inclusive.
Art. 2: Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de
Sesiones el 14/09/05

s/ Acta Nº: 019/05.-
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